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1.- El artículo 103 de la Constitución Española establece que la Administración Pública se 

encuentra sometida plenamente a:  

 

a) La Constitución Española. 

b) La ley, costumbre y los principios generales del derecho. 

c) La Ley y al Derecho. 

d) La Constitución, las leyes y las costumbres. 

 

 

2.- Cuántas veces se ha reformado la Constitución Española y cuáles han sido los artículos 

reformados: 

 

a) En dos ocasiones siendo los artículos el 13.2 y el 135. 

b) En tres ocasiones siendo los artículos el 13.2, el 135 y el 119. 

c) En tres ocasiones siendo los artículos el 13.2, el 135 y el 49. 

d) En cuatro ocasiones siendo los artículos el 13.2, el 135, el 119 y el 49. 

    

 

3.- Según el artículo 82 de la Constitución Española referente a la elaboración de las leyes 

cuando se trate de refundir varios textos legales en uno solo determinando el ámbito 

normativo a que se refiere el contenido de la delegación, especificando si se circunscribe a 

la mera formulación de un texto único o si se incluye la de regularizar, aclarar y armonizar 

los textos legales que han de ser refundidos, se refiere a: 

 

a) Ley de bases. 

b) Ley ordinaria. 

c) Ley orgánica. 

d) Decreto-ley. 
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4.- Quién puede plantear la recusación regulada en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 

 

a) Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones. 

b) Los órganos colegiados de la Administración General del Estado y de las Entidades de 

Derecho Público vinculadas o dependientes de ella. 

c) Los órganos superiores podrán recusar para sí el conocimiento de uno o varios 

asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos 

administrativos dependientes, cuando circunstancias de índole técnica, económica, 

social, jurídica o territorial lo hagan conveniente. 

d) Los interesados en cualquier momento de la tramitación del procedimiento. 

 

 

5.- Según el artículo 39 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, señale a qué concepto 

corresponde la siguiente definición “el punto de acceso electrónico cuya titularidad 

corresponda a una Administración Pública, organismo público o entidad de Derecho 

Público que permite el acceso a través de internet a la información publicada y, en su caso, 

a la sede electrónica correspondiente”. 

 

a) Sistema de identificación de las Administraciones Públicas. 

b) Portal de Internet. 

c) Sede Electrónica. 

d) Firma Electrónica. 

 

 

6.- Cuál de las siguientes instituciones de la Unión Europea, está compuesta por un 

representante de cada Estado miembro de rango ministerial: 

 

a) La Comisión. 

b) El Parlamento Europeo. 

c) El Tribunal de Justicia. 

d) El Consejo. 
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7.- Señale el termino correcto. Obligará al Estado miembro destinatario en cuanto al 

resultado que deba conseguirse, dejando, sin embargo, a las autoridades nacionales la 

elección de la forma y los métodos: 

 

a) El reglamento. 

b) La directiva. 

c) La decisión. 

d) La recomendación y el dictamen. 

 

8.- Según el artículo 6 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva 

de mujeres y hombres, señale a qué concepto corresponde la siguiente definición “se 

considera por razón de sexo la situación en que una disposición, criterio o práctica 

aparentemente neutros pone a personas de un sexo en desventaja particular con respecto 

a personas del otro, salvo que dicha disposición, criterio o práctica puedan justificarse 

objetivamente en atención a una finalidad legítima y que los medios para alcanzar dicha 

finalidad sean necesarios y adecuados”. 

 

a) Acoso por razón de sexo. 

b) Discriminación directa. 

c) Discriminación indirecta. 

d) Conducta discriminatoria. 

 

9.- A tenor del artículo 67 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados solo podrán 

solicitar el inicio de un procedimiento de responsabilidad patrimonial, cuando no haya 

prescrito su derecho a reclamar ¿Cuándo prescribirá el derecho a reclamar?  

 

a) Al mes de producido el hecho o el acto que motive la indemnización o se manifieste 

su efecto lesivo. 

b) A los tres meses de producido el hecho o el acto que motive la indemnización o se 

manifieste su efecto lesivo. 

c) Al año de producido el hecho o el acto que motive la indemnización o se manifieste 

su efecto lesivo. 

d) A los dos años de producido el hecho o el acto que motive la indemnización o se 

manifieste su efecto lesivo. 
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10.- Según el artículo 125 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas el recurso extraordinario de 

revisión se interpone contra:  

 

a) Cualquier acto administrativo. 

b) Actos que no agotan la vía administrativa. 

c) Actos que agotan la vía administrativa. 

d) Actos firmes exclusivamente. 

 

11.- Según el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cuando la notificación por medios 

electrónicos sea de carácter obligatorio, se entenderá rechazada cuando:   

 

a) Hayan transcurrido veinte días naturales desde la puesta a disposición de la 

notificación sin que se acceda a su contenido.  

b) Hayan transcurrido veinte días hábiles desde la puesta a disposición de la notificación 

sin que se acceda a su contenido.  

c) Hayan transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación 

sin que se acceda a su contenido.  

d) Hayan transcurrido diez días hábiles desde la puesta a disposición de la notificación 

sin que se acceda a su contenido. 

 

12.- Entre los medios de ejecución forzosa regulados en el artículo 100 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas no se encuentra el/la: 

  

a) Desahucio administrativo. 

b) Ejecución subsidiaria. 

c) Multa coercitiva. 

d) Compulsión sobre las personas. 
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13.- El artículo 3 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales regula el ámbito 

de aplicación. En el ámbito concreto de las Administraciones públicas, para llevar a cabo la 

implantación de la prevención de riesgos laborales. ¿Cuál de los siguientes objetivos en 

materia de política de PRL, ha de ser tenido en cuenta? 

 

a) La elaboración de la política preventiva se llevará a cabo con la participación de los 

empresarios y de los trabajadores a través de sus organizaciones empresariales y 

sindicales más representativas. 

b) La política en materia de prevención de riesgos laborales deberá promover la 

integración eficaz de la prevención de riesgos laborales en el sistema de gestión de la 

empresa. 

c) Las Administraciones públicas promoverán la efectividad del principio de igualdad 

entre mujeres y hombres, (…) en materia de prevención de riesgos laborales, con el 

objetivo de detectar y prevenir posibles situaciones en las que los daños derivados 

del trabajo puedan aparecer vinculados con el sexo de los trabajadores 

d) Todas las respuestas anteriores son correctas. 

 

14.- Señale la respuesta incorrecta. Se pretende aprobar la Ordenanza General de 

Subvenciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de Bases de Régimen Local. Para ello se realizan los siguientes trámites. 

  

a) Aprobación inicial por el Pleno.  

b) Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días 

para la presentación de reclamaciones y sugerencias.  

c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo y 

aprobación definitiva por el Pleno, salvo que no se hubiesen formulado aquellas en 

cuyo caso se entendería definitivamente aprobado el acuerdo inicial sin necesidad de 

nuevo acuerdo.  

d) Requiere aprobación con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal 

de miembros de la corporación. 
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15.- Según el artículo 4 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba 

el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, la piscina municipal debe considerarse 

como bien: 

 

a) Comunal.  

b) De servicio público.  

c) De uso público.  

d) Patrimonial. 

 

 

16.- Señale la respuesta incorrecta. De conformidad con lo establecido Capítulo II del Título 

III de la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y acceso a la información 

pública, que el procedimiento para el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública se iniciará con la correspondiente solicitud.  

 

a) La solicitud podrá presentarse por cualquier medio que permita tener constancia de 

la identidad del solicitante, la información que se solicita, la dirección de contacto y, 

en su caso, la modalidad preferida de acceso a la información solicitada.  

b) Cuando la solicitud se formule de forma oral o mediante comunicación telefónica, la 

misma será recogida en formato electrónico haciendo constar los extremos 

señalados en el apartado anterior. 

c) Cuando la información solicitada pudiera afectar a derechos o intereses de terceros, 

debidamente identificados, se les concederá un plazo de quince días para que puedan 

realizar las alegaciones que estimen oportunas, no siendo necesario informar al 

solicitante de esta circunstancia.  

d) Cuando una solicitud esté formulada de manera que no se identifique de forma 

suficiente la información a que se refiere, se pedirá al solicitante que la concrete, 

dándole para ello un plazo de diez días, con indicación de que, si así no lo hiciera, se 

le tendrá por desistido en su petición, así como de la suspensión del plazo para dictar 

resolución. 
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17.- Señale la respuesta correcta. El derecho de acceso a la información pública, conforme 

al artículo 14 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno: 

 

a) Puede ser limitado cuando acceder a la información suponga un perjuicio para la 

prevención, investigación y sanción de ilícitos penales, administrativos o 

disciplinarios. 

b) La obtención de la información pública es siempre un trámite gratuito y en ningún 

caso dará lugar a la exigencia de exacciones.  

c) Transcurrido el plazo para resolver sin haberse notificado resolución expresa, la 

solicitud de acceso se entenderá siempre estimatoria.   

d) El solicitante siempre está obligado a motivar su solicitud de acceso a la información. 

 

 

18.- El Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del Sector Público Local, establece en el artículo 3 que el 

control interno se ejercerá: 

 

a) Por el órgano interventor y la secretaría general, exclusivamente mediante el 

ejercicio de la función interventora y el control de legalidad, respectivamente.  

b) Por el órgano interventor mediante el ejercicio de la función interventora y el control 

financiero. 

c) Por el Tribunal de Cuentas como el supremo órgano fiscalizador de la gestión 

económico-financiera del sector público. 

d) Por el órgano de tutela financiera de los entes locales. 
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19.- Según lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el 

que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 

Local, la función interventora tiene por objeto:  

 

a) Verificar el funcionamiento de los servicios del sector público local en el aspecto 

económico financiero para comprobar el cumplimiento de la normativa y directrices 

que los rigen. 

b) Controlar los actos de la Entidad Local y de sus organismos autónomos que den lugar 

al reconocimiento de derechos o a la realización de gastos, así como los ingresos y 

pagos que de ellos se deriven, y la inversión o aplicación en general de sus fondos 

públicos, con el fin de asegurar que su gestión se ajuste a las disposiciones aplicables 

en cada caso. 

c) El control de eficacia a través de la auditoría pública. 

d) El control sobre entidades colaboradoras y beneficiarios de subvenciones y ayudas 

concedidas por los sujetos que integran el sector público local, que se encuentren 

financiadas con cargo a sus presupuestos generales. 

 

 

20.- El artículo 4 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 

jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, establece que el 

órgano interventor, en el ejercicio de sus funciones de control interno, estará sometido a 

los principios de:  

 

a) Autonomía funcional, ejercicio desconcentrado y procedimiento contradictorio. 

b) Equidad, igualdad y justicia material. 

c) Agilidad, economía y satisfacción del interés general. 

d) Jerarquía, transparencia y participación. 
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21.- Conforme a lo establecido en el artículo 12 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, 

por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del sector 

público local, cabe la formulación de un reparo suspensivo: 

  

a) Cuando se hayan omitido requisitos o trámites que pudieran dar lugar a la nulidad 

del acto, o cuando la continuación de la gestión administrativa pudiera causar 

quebrantos económicos a la Tesorería de la Entidad Local o a un tercero. 

b) Cuando se aprecien irregularidades no invalidantes en la documentación 

justificativa del reconocimiento de la obligación. 

c) Cuando los defectos observados en el expediente derivasen del incumplimiento de 

requisitos o trámites que no sean los considerados esenciales ni el resto de los 

incluidos en el artículo 216.2 del texto refundido de la Ley reguladora de las 

Haciendas Locales. 

d) Cuando se pongan en peligro los principios de eficiencia, estabilidad presupuestaria 

y sostenibilidad financiera en el uso de los recursos públicos locales. 

 

 

22.- Según el artículo 15 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 

régimen jurídico del control interno en las entidades del sector público local, la resolución 

de la discrepancia por parte del presidente o el Pleno será:  

 

a) Indelegable, debiendo recaer en el plazo de 10 días sin tener naturaleza ejecutiva. 

b) Indelegable, no pudiendo separarse de las opiniones del órgano interventor que 

prevalecerán sobre la de los órganos de gestión. 

c) Indelegable, debiendo recaer en el plazo de 15 días y tendrá naturaleza ejecutiva. 

d) Delegable, debiendo recaer en el plazo de 15 días y tendrá naturaleza ejecutiva. 
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23.- La Ley 8/2015, de Cabildos insulares, regula en la Sección 2ª, del Capítulo I de su Título 

primero, la asistencia a los municipios en materia de: 

 

a) Asistencia jurídica, técnica, administrativa, en la gestión y prestación de servicios 

municipales, en los planes de cooperación de obras y servicios, así como en el 

ejercicio de las funciones públicas necesarias. 

b) Asistencia jurídica, técnica, administrativa, en la gestión y prestación de servicios 

municipales, en los planes de cooperación de obras y servicios. 

c) Asistencia jurídica, técnica, administrativa, en la gestión y prestación de servicios 

municipales, en los planes de cooperación de obras y servicios, así como en el 

ejercicio de las funciones públicas necesarias en aquellos municipios de menos de 

5.000 habitantes que lo soliciten.  

d) Asistencia jurídica, técnica, administrativa, en la gestión y prestación de servicios 

municipales, en los planes de cooperación de obras y servicios, así como en el 

ejercicio de las funciones públicas necesarias en aquellos municipios de menos de 

20.000 habitantes, de manera voluntaria u obligatoria a instancia de alguna de las 

dos administraciones.  

 

24.- El marco legal donde se regulan las competencias propias de los municipios 

pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Canarias es el siguiente: 

 

a) La Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local y la Ley 7/2015, de 1 de 

abril, de los municipios de Canarias. 

b) La Ley Orgánica 1/2018, de reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias, la Ley 

7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y la Ley 7/2015, de los 

municipios de Canarias. 

c) La Ley Orgánica 1/2018, de reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias, la Ley 

7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 8/2015, de Cabildos 

Insulares, a través de las competencias delegadas en los municipios canarios y la Ley 

7/2015, de los municipios de Canarias. 

d) La Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 8/2015, de 

Cabildos Insulares y la Ley 7/2015, de los municipios de Canarias. 
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25.- Según lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, las atribuciones del Pleno son las siguientes: 

 

a) El control y la fiscalización de los órganos de gobierno, la aprobación provisional del 

planeamiento. 

b) La modificación, alteración o suspensión de la plantilla de personal y de la relación 

de puestos de trabajo. 

c) La aprobación del reglamento orgánico, la aprobación de ordenanzas municipales, 

la aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para su 

contratación o concesión (según la DA 2ª de la Ley de Contratos del Sector Público) 

y la determinación de los recursos propios de carácter tributario; la aprobación y 

modificación de los presupuestos. 

d) Todas las respuestas anteriores son correctas. 

 

26.- Según el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, ¿cuál es la figura recaudatoria 

por la que se obtienen los recursos provenientes de la recogida de residuos sólidos 

urbanos? 

 

a) Impuesto. 

b) Contribución especial. 

c) Tasa. 

d) La que elija la propia administración, y que más se adecue a su sistema de 

recaudación, dentro del principio de autonomía de las entidades locales. 

 

27.- Según el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en caso de incumplimiento de las reglas 

fiscales: 

 

a) Debe aprobarse un plan de reequilibrio. 

b) Debe aprobarse un plan de ajuste y un plan económico financiero. 

c) Debe aprobarse un plan económico financiero. 

d) Debe aprobarse un plan de ajuste. 
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28.- En el artículo 184 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se regulan las 

fases del procedimiento de gasto. Señala la respuesta correcta: 

 

a) Las entidades locales no podrán en la forma que reglamentariamente se establezca 

abarcar en un solo acto administrativo dos o más fases de ejecución. 

b) La gestión del presupuesto de gasto, se realizará en las siguientes fases: 

Autorización de gasto (Fase A), disposición o compromiso de gasto (Fase D), 

reconocimiento o liquidación de la obligación (Fase O). 

c) La gestión del presupuesto de gasto, se realizará en las siguientes fases: 

Autorización de gasto (Fase A), disposición o compromiso de gasto (Fase D), 

reconocimiento o liquidación de la obligación (Fase O), ordenación de pago (Fase 

P). 

d) La gestión del presupuesto de gasto, se realizará en las siguientes fases: 

Autorización de gasto (Fase A), disposición o compromiso de gasto (Fase D), 

reconocimiento o liquidación de la obligación (Fase O), ordenación de pago (Fase 

P), transferencia efectiva (Fase R). 

 

29.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en su artículo 8 indica 

que la gestión de las subvenciones se realizará de acuerdo con los siguientes principios: 

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. 

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante. 

c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 

d) Todas son correctas. 

 

30.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones en su artículo 44.4) 

determina que el control financiero de subvenciones podrá consistir en: 

 

a) El examen de registros contables, cuentas o estados financieros y la documentación 

que los soporte, de beneficiarios y entidades colaboradoras. 

b) La comprobación material de las inversiones financiadas. 

c) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten necesarias en atención a las 

características especiales de las actividades subvencionadas. 

d) Todas con correctas. 
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31.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público, en su artículo 231, 

establece que: 

 

a)  La adjudicación de un contrato de obras requerirá la previa elaboración, supervisión, 

aprobación y replanteo del correspondiente proyecto que definirá con precisión el 

objeto del contrato. La aprobación del proyecto corresponderá al órgano de 

contratación salvo que tal competencia esté específicamente atribuida a otro órgano 

por una norma jurídica. 

b) La adjudicación de un contrato de obras requerirá la previa elaboración, supervisión, 

aprobación y replanteo del correspondiente proyecto que definirá con precisión el 

objeto del contrato. La aprobación del proyecto corresponderá siempre al órgano de 

contratación.   

c)  La adjudicación de un contrato de obras requerirá la previa elaboración, supervisión, 

aprobación y replanteo del correspondiente proyecto que definirá con precisión el 

objeto del contrato. La aprobación del proyecto corresponderá al director de la obra. 

d)  La adjudicación de un contrato de obras requerirá la previa elaboración, supervisión, 

aprobación y replanteo del correspondiente proyecto que definirá con precisión el 

objeto del contrato. La aprobación del proyecto corresponderá al responsable del 

contrato. 

32.- El Real Decreto Legislativo 5/2015, de  30  de octubre,  por el que se aprueba el Texto  

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, establece en su artículo 22 

que  las retribuciones básicas son: 

 

a) Las que retribuyen al funcionario según la adscripción de su cuerpo o escala a un 

determinado Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que 

éste no tenga Subgrupo, y por su antigüedad en el mismo. Dentro de ellas están 

comprendidas los componentes de sueldo y trienios de las pagas extraordinarias. 

b) Las que retribuyen las características de los puestos de trabajo, la carrera 

profesional o el desempeño, rendimiento o resultados alcanzados por el 

funcionario.  

c) Las que retribuyen los servicios extraordinarios y la progresión alcanzada por el 

funcionario. 

d) Todas son correctas. 
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33.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en su artículo 2 indica que se 

entiende por subvención toda disposición dineraria realizada por cualesquiera de los sujetos 

contemplados en su artículo 3 a favor de personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes 

requisitos: 

 

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios. 

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución 

de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento 

singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo 

el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran 

establecido. 

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el 

fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una 

finalidad pública. 

d) Todas son correctas. 

 

34.- El Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de octubre,  por el que se aprueba el Texto  

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, establece en su artículo 11, 

que es Personal laboral aquel que en virtud de contrato de trabajo formalizado por escrito, 

en cualquiera de las modalidades de contratación de personal previstas en la legislación 

laboral, presta servicios retribuidos por las Administraciones Públicas. En función de la 

duración del contrato éste podrá ser: 

 

a) Fijo, por tiempo indefinido o temporal. 

b) Fijo o temporal. 

c) Fijo o eventual. 

d) De carrera o interino. 
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35.- El  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de octubre,  por el que se aprueba el 

Texto  Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, establece en su 

artículo 85.1, que los funcionarios de carrera se hallarán en alguna de las siguientes 

situaciones administrativas: 

 

a) Servicio activo, servicios especiales, servicio en otras Administraciones Públicas, 

excedencia o suspensión de funciones. 

b) Servicio activo, servicios especiales, excedencia o suspensión de funciones. 

c) Servicio activo, servicios especiales, servicio en otras Administraciones Públicas o 

excedencia. 

d) Servicio activo, servicios especiales, servicio en otras Administraciones Públicas. 

 

36.- Según el artículo 21 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, ¿por cuáles de 

los siguientes servicios, las entidades locales podrán exigir tasas?  

 

a) Vigilancia pública en general. 

b) Enseñanza en los niveles de educación obligatoria. 

c) Protección civil. 

d) Abastecimiento de agua. 

 

 

37.- La ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en su artículo 37 

establece que la contratación verbal: 

 

a) Está prohibida en todo caso. 

b) Solo se permite cuando el contrato es de emergencia. 

c) Es obligatoria con carácter general. 

d) Se utiliza en los contratos de suministro. 
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38- El artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

establece las competencias que deben prestar los municipios en función de número de 

habitantes. De acuerdo con dicha disposición en los municipios con población inferior a 

5.000 habitantes NO se exige: 

  

a) Cementerio. 

b) Parque público. 

c) Alcantarillado. 

d) Limpieza viaria. 

 

39.- El artículo 49 de la Ley 40/2025, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, establece que los convenios deben incluir el plazo de vigencia. 

 

a) Que no podrá ser inferior a 2 años, salvo que normativamente se prevea un plazo 

inferior. 

b) Que no podrá ser superior a 4 años, salvo que normativamente se prevea un plazo 

superior. 

c) Que no podrá ser inferior a 4 años, salvo que normativamente se prevea un plazo 

inferior. 

d) Que no podrá ser superior a 2 años, salvo que normativamente se prevea un plazo 

superior. 

 

40.- La ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público, en su artículo 131.3, 

establece que:   

 

a) Los contratos menores podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario con 

capacidad de obrar y que cuente con la habilitación profesional necesaria para 

realizar la prestación, cumpliendo con las normas establecidas en el artículo 118. 

b) Los contratos menores podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario con 

capacidad de obrar y que cuente con la habilitación profesional necesaria para 

realizar la prestación, cumpliendo el principio de mejor relación calidad-precio.  

c) Los contratos menores podrán adjudicarse basándose en el principio de mejor 

relación calidad-precio.  

d) Los contratos menores podrán adjudicarse utilizando una pluralidad de criterios de 

adjudicación. 
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41.- El artículo 86 de la Constitución Española establece que los Decretos-Leyes deberán 

ser inmediatamente sometidos a debate y votación de totalidad: 

 

a) Al Senado. 

b) Al Gobierno. 

c) Al Congreso de los Diputados. 

d) Al Senado, al Gobierno y al Congreso de los Diputados. 

 

 

42.- Según el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el silencio administrativo en el 

recurso de alzada puede ser positivo en el siguiente caso:  

 

a) Cuando el recurso se presentó contra un acto presunto desestimatorio de la 

solicitud del ciudadano. 

b) Cuando perjudique al ciudadano. 

c) Siempre que se beneficie el interés público. 

d) En ningún supuesto es positivo. 

 

 

43.- Según el artículo 78 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 diciembre, de Protección de 

Datos Personales y garantía de derechos digitales las sanciones por importe comprendido 

entre 40.001 y 300.000 euros prescriben: 

 

a) Al año. 

b) A los seis meses. 

c) A los dos años. 

d) A los tres años.  
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44.- Los bienes patrimoniales, según establece el artículo 6 del Real Decreto 1372/1986, 

de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, 

son los que siendo propiedad de la entidad local: 

 

a) Su aprovechamiento corresponde al común de los vecinos. 

b) Son de aprovechamiento o utilización general y cuya conservación y policía son de 

la competencia de la Entidad local. 

c) No están destinados a un uso público ni afectados a algún servicio público y 

pueden constituir fuente de ingresos para el erario de la Entidad.  

d) Están directamente destinados a la prestación de servicios públicos o 

administrativos. 

 

45.- De acuerdo con el artículo 55 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 

por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 

de Régimen Local, la potestad reglamentaria de un ayuntamiento se manifiesta a través 

de la aprobación de:  

 

a) Decretos, reglamentos y ordenanzas. 

b) Ordenanzas y reglamentos. 

c) Decretos, Reglamento Orgánico y Ordenanzas Fiscales. 

d) Decretos y acuerdos plenarios. 

 

46.- Señale la respuesta correcta. Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 

12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y acceso a la información pública. 

 

a) Quedan obligadas a cumplir las obligaciones de publicidad que se recogen en la 

citada ley las entidades privadas que perciban ayudas o subvenciones cualquiera 

que sea su importe.  

b) En ningún caso serán públicos los acuerdos del Consejo de Gobierno. 

c) Se entiende por información pública los contenidos o documentos, cualquiera que 

sea su formato o soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos incluidos 

en el ámbito de aplicación de esta Ley que hayan sido elaborados o adquiridos en 

el ejercicio de sus funciones. 

d) Las personas que accedan a la información pública no pueden usar la información 

obtenida sin necesidad de autorización previa. 
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47.-  Según el artículo 61 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece 
que constituye el hecho imponible del impuesto de bienes inmuebles la titularidad de los 
siguientes derechos sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles 
de características especiales: 
 

a) La concesión administrativa sobre los propios inmuebles. 

b) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres. 

c) Los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico. 

d) Todas las respuestas anteriores son correctas. 

 

 

48.- Las fuentes del derecho derivado de la Unión Europea son: 

 

a) Reglamentos, Decretos, Recomendaciones, Dictámenes y Decisiones. 

b) Reglamentos, Directivas, Decretos y Decisiones. 

c) Recomendaciones y Dictámenes. 

d) Reglamentos, Directivas, Decisiones, Dictámenes y Recomendaciones. 

 

 

49.- Según el artículo 11 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases del Régimen 

Local, los elementos del municipio son: 

 

a) La potestad reglamentaria y de autoorganización. 

b) La potestad tributaria y financiera. 

c) La potestad de ejecución forzosa y sancionadora. 

d) El territorio, la población y la organización. 
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50.- En los casos de responsabilidad patrimonial en los que la lesión es consecuencia de 

la aplicación de una norma con rango de ley declarada inconstitucional y el particular 

haya obtenido, en cualquier instancia, sentencia firme desestimatoria de un recurso 

contra la actuación administrativa que ocasionó el daño y se hubiera alegado la 

inconstitucionalidad posteriormente declarada. ¿Cuál es el plazo máximo en el que los 

daños serán indemnizables? 

 

a) En el plazo de los cinco años anteriores a la fecha de la publicación de la sentencia 

que declare la inconstitucionalidad de la norma con rango de ley. 

b) En el plazo de los tres años anteriores a la fecha de la publicación de la sentencia 

que declare la inconstitucionalidad de la norma con rango de ley. 

c) En el plazo de los dos años anteriores a la fecha de la publicación de la sentencia 

que declare la inconstitucionalidad de la norma con rango de ley. 

d) Al año de producirse el hecho o el acto que motive la indemnización o de 

manifestarse su efecto lesivo. 
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PREGUNTAS DE RESERVAS 

 

1.- El artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, establece que serán motivados, con sucinta 

referencia de hechos y fundamentos de derecho: 

 
a) Los actos que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del 

dictamen de órganos consultivos. 

b) Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos. 

c) Los actos que resuelvan procedimientos de revisión de oficio de disposiciones o 

actos administrativos, recursos administrativos y procedimientos de arbitraje y 

los que declaren su inadmisión. 

d) Todas las respuestas son correctas. 

 

 

2.- Según el artículo 61 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de iniciación del 
procedimiento formulada por cualquier órgano administrativo que no tiene competencia 
para ello pero que ha tenido conocimiento de las circunstancias, conductas o hechos 
objeto del procedimiento, se denomina:   
 

a) Denuncia. 

b) Orden. 

c) Petición razonada. 

d) Propia iniciativa 

 
 

3.- Indique en cuál de los siguientes supuestos la Administración NO está obligada a dictar 
resolución expresa y notificarla, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas 
 

a) Prescripción.  

b) Desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento.  

c) Terminación por pacto o convenio. 

d) Caducidad del procedimiento. 
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4.- De acuerdo con el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales., los 
impuestos locales de imposición obligatoria para las entidades locales son:  
 

a) El Impuesto sobre Bienes Inmuebles, el Impuesto sobre Actividades Económicas, 

el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica y el Impuesto sobre 

Construcciones, Instalaciones y Obras.  

b) El Impuesto sobre Bienes Inmuebles, el Impuesto sobre Actividades Económicas 

y el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

c) El Impuesto sobre Bienes Inmuebles, el Impuesto sobre Actividades Económicas, 

el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica y el Impuesto sobre el 

Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.  

d) El Impuesto sobre Bienes Inmuebles, el Impuesto sobre Actividades Económicas, 

el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, el Impuesto sobre 

Construcciones, Instalaciones y Obras y el Impuesto sobre el Incremento de Valor 

de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

 
5.- Según el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el plazo máximo para dictar y 
notificar la resolución del recurso potestativo de reposición será de:  
 

a) Dos meses. 
b) Tres meses. 
c) Seis meses. 
d) Un mes. 

 




